
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 3220/98.-

Ref./MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION.-

S/REFORMA DE LOS ARTICULOS 76 y 103 DE LA LEY 1124 Y
MODIFICATORIAS, SOLICITADO POR LOS MIEMBROS TITULARBS DE

,LOS "TRIBUNALES DE CLASIFICACION".-

DICTAMEN N°: 712/98.-

Señor Ministro ae CUltura y Bducaci6n:

1. - A foj as 1 de las presentes actuaciones 108
integrantes de loS Tribunales de Clasificación, solicitan
la revisión legislativa de las disposiciones contenidas en

los artículos 76 y 103 del BDtatuto del Docente, por
entender que limitan el derecho de los miembrosde los,
citados tribunales, incluídos los del Tribunal de
Disciplina -artículo 103-, a participar en concursos o
movimientosdocentes.-

2.- Se da intervenciÓn a este OrganismoAsesor a
fin de que emita opiniÓn, respecto a la interpretaci6n
amplia o restrictiva que corresponde dar al contenido del
último párrafo los artículos ut-supra citados, el que se
establece textualmente: "Mientras duren sus mandatos no
podrán integrar listas para interina tos o suplencia.,
participar de concursos o en movimientos, donde se deban
considerar sus antecedentes profesionales, salvo que,
previamente se acepte la renuncia a sus respectivos cargos
en el momentode la inscripci6n-.-

2.1.- Correspondeseñalar que si bien se solicita
dictamen para la interpretaciÓn de la disposici6n del
artículo 76 -transcripta al punto 2-, la misma también
forma parte integrante del artículo 103, aplicables
respecti vamente, para los Miembrosde los Tribunales de
ClasificaciÓn y los del Tribunal de Disciplina.-

//2.-

3. - Si la normativa en cuestiÓn, rigiera
únicamente para los integrantes de los Tribunales de
Clasificación -artículo 76-, tal vez podría interpretarse 
atento a que funcionan independientementeuno para cada

#v~WJ¡f¡, 'vel- que no existirían impedimentospara que los miembros~:!.j) . , . uno se inscribieran en los movimientosdocentes que son
/:"'1 " to de tratamiento del otro.-
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/" l' ,\r'é~. " ~,'~ 1 d' "ó b' d ál"
l <: 1: .i:~ll' ';j 0' 3.l. - Pero a 1SpoS1C1n Q Jeto e an 1S1S,
~y,J ~. d ién rige para los miembrosdel Tribunal de Disciplina 

9.. /' t culo 103- , y es entonces que para emitir la opinión
"Y¿ erida debe considerarse la ley en su conjunto,

(C'J'.f po. petando el espíritu del legislador, el que seguramente
re endiÓ dar transparencia a los movimientosde concursos

doc ntes en los que deban evaluarse antecedentes
esionales.-
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4.- Habida cuenta de las consideraciones que
anteceden, es criterio de esta Asesoría Letrada de Gobierno

que la norma analizada resulta clara, y que no admite una
interpretaci6n forzada para permitir la inscripci6n de los

integrantes de los Tribunales que la misma excluye, a
quienes además les concede el derecho de hacerlo, previa

aceptaci6n de la renuncia ~~ ~.r.espectivoS cargos en el
momentoque la mismadete~.:::, .
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